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ÁREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 

 
DESCRIPTORES SEGÚN B.O.E. 

Concepto de grupos de empresas. Obligación de conso lidar y excepciones. Métodos de 
consolidación. Las cuentas anuales consolidadas. 

 
OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA  

Se trata de poner de manifiesto como los beneficios  y pérdidas de las empresas que forman el 
grupo financiero tienen que anularse, además de la homogeneización que tienen que seguir en la 
aplicación de criterios y métodos contables.    

 
CONTENIDOS 

I.- INTRODUCCIÓN           
 
II.- GRUPOS OBLIGADOS A CONSOLIDAR 
II.1.- Tipos de Sociedades: Dominante, Dependiente,  Multigrupo y Asociada. 
II.2.- Obligación de Consolidar 
II.3.- Introducción a los Métodos y Procedimientos de Consolidación. 
II.3.1.- Integración Global 
II.3.2.- Integración Proporcional 
II.3.3.- Puesta en Equivalencia 
 
III.- HOMOGENEIZACIONES PREVIAS A LA CONSOLIDACIÓN 
III.1.- Homogeneización Temporal 
III.2.- Homogeneización Valorativa 
III.3.- Homogeneización por las Operaciones Interna s 
III.4.- Homogeneización para realizar la Agregación  
III.5.- Supuestos Prácticos 
 
IV.- METODO DE INTEGRACION GLOBAL 
IV.1.- Introducción 
IV.2.- Eliminación Inversión Fondos Propios 
IV.3.- Diferencia de Primera Consolidación 
IV.4.- Fondo de Comercio de Consolidación 
IV.5.- Diferencia Negativa de Consolidación 
IV.6.- Participaciones Socios Externos 
IV.7.- Eliminación Inversión Fondos Propios en Cons olidaciones Posteriores 
IV.8.- Supuestos Prácticos 
 
V.- AJUSTES DE HOMOGENEIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN EN E L MÉTODO DE INTEGRACIÓN 
GLOBAL 
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V.1.- Supuestos Prácticos 
 
VI.- CONSOLIDACIONES POSTERIORES 
VI.1.- Consolidaciones Posteriores sin Alteraciones  en la Inversión de la Sociedad Dependiente 
VI.2.- Consolidaciones Posteriores sin Alteraciones  en el capital de la Sociedad Dependiente 
VI.3.- Supuestos Prácticos 
 
VII.-INVERSIONES ADICIONALES 
VII.1.- Aumento de la Inversión y Aumento del Porce ntaje de Participación 
VII.2.- Inversión Adicional sin Aumento del Porcent aje de Participación 
VII.3.- Aumento del Porcentaje de la Participación sin Inversión Adicional 
VII.4.- Aumento de la Inversión sin Aumento del Por centaje 
VII.5.- Supuestos Prácticos 
 
VIII.- REDUCCION EN LA INVERSIÓN Y EN EL PORCENTAJE  DE PARTICIPACIÓN EN EL MÉTODO 
DE INTEGRACIÓN GLOBAL 
VIII.1.- Supuestos Prácticos 
 
IX.- AUMENTOS Y REDUCCIONES DE LA INVERSIÓN Y DEL P ORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN 
EL MÉTODO DE INTEGRACIÓN GLOBAL. 
IX.1.- Supuestos Prácticos 
 
X.- MÉTODO DE INTEGRACIÓN GLOBAL. 
X.1.- Eliminación de Partidas Recíprocas de Débitos  y Créditos y Gastos e Ingresos. 
X.1.1. Supuestos Prácticos 
X.2.- Operaciones Internas de Existencias 
X.2.1.- Eliminaciones y Ajustes para preparar las C uentas Consolidadas por Transacciones 
Realizadas en el mismo Ejercicio 
X.2.1.A.- Supuestos Prácticos 
X.2.2.- Eliminaciones y Ajustes para Preparar las C uentas Consolidadas por Transacciones 
Realizadas en Varios Ejercicios 
X.2.2.A.- Supuestos Prácticos 
X.3.- Operaciones Internas de Inmovilizado no Depre ciable 
X.3.1.- Eliminaciones por Transacciones Realizadas en el Mismo Ejercicio, que originan Cambios 
de Afectación en el Inmovilizado Transferido 
X.3.1.A.- Supuestos Prácticos 
X.3.2.- Eliminaciones por Transacciones Realizadas en Ejercicios Anteriores 
X.3.2.A.- Supuestos Prácticos 
X.4.- Operaciones Internas de Inmovilizado Deprecia ble 
X.4.1.- Eliminaciones y Ajustes por Operaciones Int ragrupos Realizadas con Beneficio 
X.4.1.A.- Supuestos Prácticos 
X.4.2.- Eliminaciones y Ajustes por Operaciones Int ragrupos Realizadas con Pérdida 
X.4.2.A.- Supuestos Prácticos 
X.5.- Eliminación de Resultados Por Operaciones Int ernas de Activos Financieros 
X.5.1.- Supuestos Prácticos 
X.6.- Eliminación de Resultados por Operaciones Int ernas de Servicios y por Dividendos Internos 
 
XI.- EL IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS EN LAS CUENTAS C ONSOLIDADAS 
XI.1.- Supuestos prácticos 
 
XII.- LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 
 
XIII.- SUPUESTOS DE RECAPITULACIÓN 

 
ACTIVIDADES EN QUE SE ORGANIZA 

Estudio de la normativa legal aplicable a los grupo s consolidables y realización de diversos 
supuestos prácticos  
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BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

      
 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Aparte de considerarse la asistencia a clases, así como la participación en la misma, el examen 
final estará compuesto por una parte teórica y otra  parte práctica, representando la teórica el 30% 
y la práctica el 70%.  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

      
 


